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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
DELEGADO PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 
 
 

NOTIFICACION PERSONAL  
ART 8º. LEY 2213 DE 2022 

 
 

Señores: 
EQUIDAD SEGUROS S.A. con NIT  860.028.415-5 
Atn:  NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA en calidad de Representante Legal. 
Correo Electrónico  Notificaciones:  
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
Dirección Física: Calle 100 9ª-45 Torre 3 piso 14 Bogota D.C. 
 

ACCION DE CONSUMIDOR FINANCIERO – SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA – DELEGATURA DE ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

DEMANDANTE:  ANDRÉS MAURICIO AGUDELO CEBALLOS Y OTRO 
 

DEMANDADOS: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. Y OTROS 
 

Radicación:     2023089527 
Expediente:     2023-3979 
 

FECHA AUTO VINCULACION:   23 de Abril de 2024.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 8º de la ley 2213 de 2022, me permito NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE Y DE MANERA ELECTRONICA el auto mediante el cual fue vinculada la sociedad 

EQUIDAD SEGUROS S.A. en calidad de LLAMADO EN GARANTIA. Se le advierte que la notificación se 
considerará cumplida una vez trascurrido dos (2) días hábiles siguientes al envió de este mensaje de 
datos, vencidos los cuales comenzará a contarse el término de veinte  (20) días hábiles para que se 
pronuncien al respecto, si lo estiman pertinentes.  
 
Adjunto a esta notificación se remite (i) Demanda Principal y sus anexos (ii) Auto admisorio de la demanda 
principal  (iii) Demanda de llamamiento y (iv) Auto Admite llamamiento.  
 
Cualquier dificultad que tenga con los adjuntos por favor comunicarse vía WhatsApp al 311-2170558 
 
Atentamente, 
 

 
 
GABRIEL MEDINA S. 
Apoderado Judicial FIDUCENTRAL S.A. 
Canal Digital; gmedina@medinaestudiolegal.com 
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